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2. Piso primero de la casa número 14 de la
calle Amadeo Climent, de Sant Joan Despí, des-
tinado a vivienda, de superficie 65 metros cuadrados.
Lindante: Frente, noroeste, proyección calle; dere-
cha, terreno número 100 de la misma urbanización
en parte mediante hueco de escalera; izquierda,
terreno número 102 de la misma urbanización en
parte mediante hueco de escalera; izquierda, terreno
número 102 de la misma urbanización en parte
mediante patio de luces, y fondo, proyección patio
posterior. Coeficiente, 25 por 100. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Sant Feliu de Llobregat,
en el tomo 1.165, libro 101 de Sant Joan Despí,
folio 205, finca 7.152. Título: Le pertenece a don
Fernando Moruno Prieto en virtud de escritura auto-
rizada por el Notario de Sant Feliu de Llobregat
don Alberto Grané el día 14 de febrero de 1972.

La referida subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias del referido Juzgado, sito en calle de
Dalt, números 10-12, cuarta planta, de Sant Feliu
de Llobregat, habiéndose señalado para la celebra-
ción de primera subasta el día 27 de septiembre,
a las diez horas, sirviendo de tipo el precio de avalúo
fijado por las partes en la escritura de debitorio
base de procedimiento, que fue la suma de
12.000.000 de pesetas, y, en prevención de que en
la misma no hubiere postor, se ha señalado para
la celebración de una segunda subasta el día 27
de octubre, a las diez horas, sirviendo de tipo el
75 por 100 del tipo de la primera, e igualmente,
para el supuesto que tampoco hubiere postor, se
ha señalado para la celebración de una tercera subas-
ta el día 25 de noviembre, a las diez horas, sin
sujeción a tipo.

Se previene a los licitadores:

Primero.—Que los postores, salvo el acreedor,
deberán consignar en el establecimiento destinado
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20
por 100 del tipo de la primera y, en su caso, de
la segunda subasta para poder tomar parte en las
mismas y, en el caso de tercera subasta, dicho 20
por 100 mínimo será sobre el tipo fijado para la
segunda.

Segundo.—Que los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla 4.a del artículo
131 de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en
la Secretaría.

Tercero.—Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación.

Cuarto.—Que las cargas o gravámenes anteriores
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor
continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Quinto.—Que desde la publicación de la presente
hasta la celebración de la subasta respectiva podrán,
asimismo, hacerse posturas por escrito, en pliego
cerrado, depositando con el mismo, en el Juzgado,
el resguardo acreditativo de haber efectuado la con-
signación expresa de las obligaciones anteriormente
expresadas, contenidas en la regla 8.a del repetido
artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Sexto.—Que las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Y para que sirva de publicación de las indicadas
subastas y notificación a los deudores, en caso de
no ser hallados en su domicilio, y de conformidad
con las reglas 7.a y 8.a del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, se libra el presente edicto en Sant Feliu
de Llobregat a 18 de junio de 1999.—La Juez.—La
Secretaria.—30.529.$

SANTOÑA

Edicto

Don José María del Val Oliveri, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Santoña,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 149/1998, se tramita procedimiento judicial
sumario, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-

tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra doña Matilde Liébana Álvarez
y «Liébana Getino, Sociedad Limitada», en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez, y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 5 de octubre de 1999,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
3897000018014998, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre-
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio de remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 4 de noviembre de 1999,
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo el 75
por 100 del señalado para la primera subasta, siendo
de aplicación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 2 de diciembre
de 1999, a las doce treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar,
quien desee tomar parte en la misma, el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Número 10. Departamento ubicado en
el bloque letra C, de un conjunto urbanístico, en
Loredo, Ayuntamiento de Ribamontán al Mar, sitios
de los Lloros y los Habares. Está formado por el
Chalet número 10, que consta de planta baja, planta
primera y planta bajo cubierta, comunicadas por
escalera interior, que en junto tiene una superficie
aproximada entre las tres plantas de 144 metros
78 decímetros cuadrados, y con un terreno anejo
destinado a jardín, con una superficie aproximada
de 46 metros 80 decímetros cuadrados, situado al
sur. Y el todo linda: Al norte y sur, terreno libre
de edificación, elemento común; al este, finca núme-
ro 11, y oeste, finca número 9. Anejo: Tiene como
anejo el garaje y trastero, situados en la planta sóta-
no, señalados en el número 10, que miden respec-
tivamente 12 y 7 metros cuadrados. Es parte inte-
grante del régimen de propiedad horizontal de la
finca 6.765-N, al folio 109 del libro 101, tomo 1.375,
inscripción cuarta, que es la extensa.

Finca número 9.937, sección Ribamontán al Mar,
inscrita al folio 5 del libro 104, tomo 1.397, ins-
cripción número 4, inscrita en el Registro de la
Propiedad de Santoña.

Tipo de subasta: 17.020.000 pesetas.

Dado en Santoña a 7 de abril de 1999.—El Juez,
José María del Val Oliveri.—El Secretario.—30.596.$

SEVILLA

Edicto

Don Miguel Ángel Fernández de los Ronderos Mar-
tín, Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Ins-
tancia número 13 de Sevilla,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 442/1996-1, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», contra doña María Josefa Navarro
Martín y doña Carmen Navarro Martín, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 18 de octubre de 1999,
a las doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente,
en la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bil-
bao Vizcaya, Sociedad Anónima», número
4035/0000/18/044296, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y el año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de noviembre de 1999,
a las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 20 de diciembre
de 1999, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar, quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana. Números 6, 8 y 14. Local comercial seña-
lado con los números 8 y 14 de la zona comercial
señalada con el número 6 del edificio «Amate Uno»,


